
1132 24 enero 1969 B. O. del E.-Núm. 21

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

QRIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de enero de 1969 por la que se nomo
bra Secretarios de la Administración de Justicia,
Rama de Tribunales, a l08 aspirantes que se men
cionan, y, resolviendo el concurso anunciado al
efecto, se les designa para desempe1iar las plazas
que también se expresan, declaradas desiertas en
concursos anteriores.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión de
las Secretarías de Tribunales que a continuaeiÓI1 se expresan,
declaradas desiertas en concursos anteriores, entre los aspiran
tes al Secretariado de la Administración de Justicia, Rama de
Tribunales. sefial8dos con los números 43 y 44 en la relación del
apartado tercero de la Orden de 22 de noviembre de .1967, Y de
conformidad con lo previsto en las disposiciones transitorias
segunda y tercera de la Ley de 18 de marzo de 1966

L
de Reforma

Orgánica y Adaptación de los Cuerpos de la AaminiS-tración
de Justicia a la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, en la
Orden de 29 de abril de 1967 y en la ya- citada de 22 de no
viembre del mismo año

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar- secretarios de la
Administ'ración de Justicia, Rama de Tribunales, de la segunda
categoría. a los aspirantes que a continuación Se expresan, de
signándoles para desempefiar las plazas que también se men
cionan, po-r ser los concursante que, conforme al orden con
que figuran en la indicada relación, ostentan derecho prefe
rente para. ocuparlas:

43. D. Jaime del Portillo B-ermejo.-...;Plaza para la que se le
nombra _ Secretaría de la Sala de lo Civil de la Audiencia Te
rritorial de Burgos.

44. D. Virgilio Angu1ta Villar.-,Plaza para la que se le nom-
bra: Secretada de la Audiencia Provincial de Lérlda.

Lo digo a V_l. para su conocim1ento y efectos consigUientes.
Dios guarde a V. l. muchos aftoa
Madr1d, 21 de enero de 1969.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila a don
Anastasia Alejandro Pedraz iJ González, Registra
dor de la Propiedad de Madrid, número 9-Ill. que
ha cumplido la edad reglamentaria-.

De conformidad con 10 dispuesto en los articulos 291 de la
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Régi
men Jurldico de la Administ,raci6n del Estado, y único. núme-
ro 2, letra f). del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber
que por clasificación le corresponda. por tener cumplida la edad
de setenta años a don Anastasio Alejandro ~edraz González,
Registrador de la Propiedad de Madrid, número g..nI. que tiene
categoría personal de primera clase y el número 25 en el Es
calafÓIJ. .del Cuerpo.

Lo Que digo a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios· ~ardea V. S muchos afiaS.
Madnd .20 de enero de 1969.-El Director general, por dele

gación. el Jef" de Personal. Pablo Jordán de Urries.

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi·
nistración Local por la que se hacen públicos nom
bramientos en propiedad de Directores de Bandas
de Música Civiles, para vacantes inclufdas en el
concurso convocado en 5 de marzo de 1968 (<<So-
letín O/tetal del Estado» de 21 del mismo mes).

Vistos los nombramientos efectuados por las Corporaciones
afectadas por dicho concurso, en USO de la competencia que
les otorga el articulo 217, número 1. del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local. de 30 de mayo de 19&2, y
de conformidad con lo preceptuado en los articulos 219; m.
número 2; 221 y 222 del mismo texto legal, esta Dirección Qe..
neral ha acordado hacer públlcos los siguientes nombramien
tos en propiedad de Directores de Bandas de Música Civiles:

DE JUSTICIAMINISTERIO

RESOLUCION de la Dirección General de los Re~

gistros y del Notariado por la·quf se jubila a don
Luis PeraIs Loaisa, Registrador de la Propiedad de
Barcelona Mercantil l. por haber cumplido la edad
reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 291 de la
Ley Hipotecaria, 54-2 de su Reglamento, 1'7 de la Ley de Ré
gimen Jurídico de la Administración del Estado y único, nú
mero 2. letra f). del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado. jubilar con el haber
qUe por clasificación le corresponda. por tener cumplida la
edad de setenta años, a don Luis Perals Loaisa., Registrador
tIe la Propiedad de Barcelona Mercantil l. que tiene categoría
personal de primera clase y el número 14 en el Escalafón del
Cuerpo.

Lo que digo a V. S. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afros.
Madrid, 17 de enero de 1969.-E1 Director general, por de

lega-eión, el Jete de Personal, PablO Jordán de Uníes.

Sr. Jefe de la sección tercera de esta Dirección General.

Categoría primera

Provincia. de Barcelona
Ayuntamiento de Barcelona: Don Enrique Garcés Garcés.

Provincia de Ca.stellón
Ayuntamiento de Vall de Uxó: Don Salvador seguí Pérez.

Provincia de La Coruña
Ayuntamiento de La Coruña: Don RQgelio Oi'oba Groba.

Provincia de Lugo
Ayuntamiento de Lugo: Don Santiago Berzosa Qonzález.

Provincia de Málaga
Ayuntamiento de Ronda: Don Miguel Guerrero Jaén.

Provincia de Murcia
Diputación de Murcia: Don Francisco Cebrián Ruiz.

Provincia de Orense
Ayunt&thiento de Orense: Don Jullán Pinilla LópeZ.
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Provincia de roledo
Diputación de 'Ioledo: Don Lázaro Rueda Anguita,

Provincia de Vizcaya
Ayuntamiento de Portugatete: Don Angel Garcia Basoco.

Categoría segunda

Consejo de Administración de FEVE a don Joaquin Bau Carpi.
en vacante producida por cese de don José Vierna Trápaga.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento v demás
efectos

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 15 de enero ele 1009.

SILVA
Provincia de LOgTOÜO
Ayuntamiento de Hura: Don Joaquín J. Ameb Guillot,

Província de Pontevedra
Ayuntamiento de La Estrada: Don Eulogio López Masid.

Ilmo. 81"_ Pn'sideIttl.' de! CunseJu de Administración de Feno
cRniles de Via Eslret'ha (F'EVEl.

ORDEN de 15 de rnero de 1969 par la. que se nom.
bra Consejero del Consejo de Adrninistrad6n de
FEVE a don Joaquín Bau Carpi.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que le confiere el artícu
lo 11 del Estatuto de Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE> ,
aprobado por Decreto 2927/1965. de 24 de septiembre,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Conse.jero del

Provincia de Tarragona
Ayuntamiento de Aleanar: Don José Quiles Simón.

Provincia de Vizcaya
Ayuntamiento de Durango: Don Víctor OIaeta Turrizurí.

Por no respetar el nombramiento principal, efectuado por e;
Ayuntamiento de Lugo a favor de concursante perteneciente
a la segunda categoría, la preferencia absoluta establecida en
el articulo 219 del vigente Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, esta Direccion General, en uso de la facul
tad que le conceden los párrafos primero y segundo del artícu
lo 222 de dicho Cuerpo legal, ha resuelto considerar con tai
carácter principal el nombramiento secundario efectuado a fa
vor de don Santiago Berzosa González, que posee las condicio
nes sefialadas en el aparcado e) del citado artículo 219.

No se verifIca el nombramiento de Director de la Banda de
Música del AyuntamIento de Valencia, ya que contra el acuer
do de la cItada Corporación de 6 de noviembre de 1968, conte
niendo el nombramiento principal y secundario, se ha inter
puesto por don Juan Garcés Queralt recurso ante la Sala de
lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Territorial de
Valencia, por Cuya razón procede dejar en suspenso la decisión
sobre el nombramiento indicado, en virtud de 10 dispuesto en
el artículo 223 del vigente Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, y en evitación de los perjuicios que podrian
ser ÍlTogad08 al aooplar tul nombramiento que podria ser anu
lado por aquella Jurisdicción.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artícu
lo 223 del citado Reglamento de Funcionarios de Administra
cIón Local, pudiendo 10.<; int€resa-dos y las Corpornciones afec~

tadas interponer los recurso:; que en dicho artículo se men
cionan.

Los funCIOnarios nombrados deberán tomar posesión de &1.IS

cargos en el plazo de treinta días, contados desde la fecha de
sU' publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y de sesenta
días cuando dicha toma de posesión exija desplazamiento fUera
de la Península o viceversa, y entre localidades de distinta
provincia insular. de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo 35 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local, sin que pueda afectar a la toma de posesión del funcio
nario nombrado la posible interposición de cualquiera de los
recursos que se citan.

Se advierte a los nombrados que el hecho de no tomar po
sesión del cargo sin causa justificada dentro del plazo seüa
lado. producirá la cesantía o baja definitIVa del funcionario
en el Escalafón del Cuerpo. según establece el artículo 34. nú
mero 4, del Reglamento.

Los Gobernadores civiles ordenarán la inserción de esta.." ins.
trucciones y le. relación de nombramientos en el «Boletín Ofi·
cial» de la provincia, en lo que afecte a las plazas de la misma,
y cuidarán en particular del exacto cumplimiento por part€ de
lns Corporaciones interesadas. en lo que se refiere al envio a
esta Dirección General. dentro del plazo de cinco días, conta
dos desde que el acto tuViere lugar, de las certificaciones y ce-.
municaciones relacionadas con la toma de pooesión y cese en
sus actuales destinos de los funcionarios designado,<;.

Madrid, 8 de enero de 19G9.-EI Director general, Manuel
Sola Rodríguez-Bolivar.

VILLAR PALAS[

Ilmo. Sr. Director genNal de Bella,,; Artes.

MINISTERIO
EDUCACIüN y CIENCIADE

ORDEN de 4 de enero de 1969 por la que se aproe·
ba. el expediente de la oposición convocada para
prOIJeer una plaza de Conservador en el Museo Ar
queolof/icO Provincial de Oviedo y se nombra pam
dicha 'Plaza a dm1a Matilde Escortell P07I80da.

Ilmo. Sr.; Vistü el expediente de la oposición convocada por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1967, publicada en el
«Boletín Oficial del EstadO}) de 5 de febrero de 1968, para pro
veer una plaza de Conservador, vacante en el Museo Arqueolú
gico Provincial de Oviedo;

Resultando que ni durante los ejercicios de la oposición. ni
posteriormente contra la propuesta definitiva forJ?ulada [)('Ir. ,el
Tribunal calificador se ha elevado proteBta nI reclamaclOn
alguna;

ConsIderando que la oposición se ajusta a las normas esta
blecidas en la Legislación vigente. y que halt sIdo ob~e!vados
todos los preceptos contenido" en el Decreto de 23 de dIClembre
de 1964. en el Reglamento de Oposiciones y Concursos y en la
citada Orden de convocatoria.

Este Ministerio ha restH!lto:

Aprobar el exp€diente de la oposicion y la propu~sta formu
lada por el Tribunal calificador y, en su. cons,?cuencla, nombrar
a dofia Matilde Escortell Pansada. FunClOnan& del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros. Biblíotecarios y ArqUeólogos (Sección
de Museos), en la plaza de Conservadora del Museo Arqueoló
gico Provincial de Oviedo con los emolumentos que legalmente
le corresponden de acuerdo con la Ley 3111965, de 4 de mayo,
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración
Civil del Estado y demás disposiciones complementarias, de
biendo cumplirse por la interesada los requisitos que pe.ra ad
quirIr la condición de funcionario de carrera estableee el ar~

tfculo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid. 4 de enero de 1969.---i? n .. el Subsecretario, Alberto

Monrea]

Ilmo. Sr Director gtmeral df" Bellas Artes.

ORDEN de 7 de enero de 1969 por la que se nOfnw

bra Vocales del Patronato del Museo Sefardí de
Toledo al excelentísimo señor Gobernador Cívil de
la provincia de Toledo. don Enrique Thomas de Ca
rranza., y al ilustrísimo señor Alcalde de la citada
cindad. don Angel Vivar Gómez.

Ilmo. Sr,; A propuesta de la Dirección General de Bellas
Artes y en virtud de lo díspnesto en el articulo 14,. númerO 4,
de la Ley de Régimen Juridico de la AdministracIón del Es~

tacto,
Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocales del Patronato

del Museo sefardí de Toledo al ex~lentísimo senor Goberna
dor Civil de la provincia de Toledo, don Enrique Thomas de
Carranza, y al iluHtrísimo señor Alca1de de la citada ciudad.
don Angel Vivar GÓmez.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efecto.."i.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 7 de enero de 1969.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE


